
 
 
 
 
 
 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

MEMORANDO  
CAC-100 
  
FECHA:   05 de agosto de 2022 
  
PARA:     Vicerrectoría Académica, Subdirección de Admisiones y Registro, Unidades Académicas y 
Comunidad Universitaria. 
  
ASUNTO:  Decisiones Consejo Académico- 29 de julio de 2022 - Asuntos Académicos 
              
Me permito informarles que los siguientes asuntos fueron tratados por 
el Consejo Académico en sesión electrónica del 29 de julio de 2022, la decisión quedará registrada en 
el Acta 35 de 2022: 
 
1. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Análisis de las 
tendencias de los trabajos de grado del Departamento de Educación Musical de la UPN: Hacia una 
configuración de la línea de investigación y creación. Una mirada entre 2016 y 2017” de: Camilo 
Andrés Basabe Chacón identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1.019.094.568, estudiante 
de la Licenciatura en Música, de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 
2004 del Consejo Superior. (202203500077133).    
 
1.1 El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Guillermo Quevedo 
Zornoza: Del piano a la Banda Sinfónica” de: Jenny Valentyna Alonso Soacha identificado (a) con 
Cédula de ciudadanía número 1.007.565.588, estudiante de la Licenciatura en Música, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior. 
(202203500077133).    
 
1.2 El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Reconstrucción 
histórica y Aportes del festival “El Nogal” para la cátedra de guitarra de la UPN” de: Favián David 
López Sanabria identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1.014.276.647, estudiante de la 
Licenciatura en Música, de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 
del Consejo Superior. (202203500077133).    
 
1.3 El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “La hoz “Zing”, jueza 
de la vida y la muerte: Film score para formato de Big Band en el cortometraje “Zing”, basado en la 
propuesta compositiva de Mauro de María” de: Johan Alexander Ramírez Riveros identificado (a) 
con Cédula de ciudadanía número 1.022.411.197, estudiante de la Licenciatura en Música, de 



conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior. 
(202203500077133).    
 
1.4 El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Luspa palepa: 
Flautas y tambores en un proceso etnoeducativo con niños Misak de la localidad de Fontibón ciudad 
de Bogotá” de: Diego Armando Tumiña Calambas identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1.064.436.328, estudiante de la Licenciatura en Música, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior. (202203500077133).   
 
1.5 El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Reflexiones y 
orientaciones para la práctica musical en la iglesia católica romana” de: Daniel Guissepe Beltrán 
Hernández identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1.022.381.350, estudiante de la 
Licenciatura en Música, de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 
del Consejo Superior. (202203500077133).    
 
1.6 El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “El pasillo para 
piano como muestra de la miniatura romántica en la música colombiana de principios del siglo XX” de: 
Andrés Fernando Velandia Martínez identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1.069.306.140, estudiante de la Licenciatura en Música, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior. (202203500077133).    
 
1.7 El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Piano y mujer: Vida 
y obra de la pianista cubana Ariacne Trujillo Durand” de: Natasha Daniela Gómez Durán identificado 
(a) con Cédula de ciudadanía número 1.033.101.805, estudiante de la Licenciatura en Música, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior. 
(202203500077133).    
 
1.8 El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Paraiso de 
labriegos. Un filmscore para instrumentos tradicionales andinos colombianos” de: Daniela Peña 
Afanador identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1.075.877.301 y Nicolás David Romero 
Lombana identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1.032.489.986, estudiantes de la 
Licenciatura en Música, de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 
del Consejo Superior. (202203500077133).    
 
1.9 El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Guía didáctica para 
el acompañamiento del son cubano en la guitarra” de: Salomón Ochoa Gracia identificado (a) con 
Cédula de ciudadanía número 1.015.448.292, estudiante de la Licenciatura en Música, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior. 
(202203500077133).    
 
1.10 El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Correspondencia 
con la memoria: ¿Cómo se construye desde el olvido de la abuela?” de: Luisa Isabel García Meriño 
identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 22.506.915, estudiante de la Licenciatura en Artes 
Visuales, de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo 
Superior. (202203500077133).     
 



1.11 El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Análisis de la 
relación gran basura y Donald Trump en South Park. Teleserie en internet, desde el sentido 
discursivo, las formas de lo cómico, y los vínculos interactivos entre producción, programa y usuarios 
(as)” de: Iván Andrés Pacanchique Patiño identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1.032.491.631, estudiante de la Licenciatura en Artes Visuales, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior. (202203500077133).    
 
1.12 El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Objetos antiguos, 
usos y des-usos. “El objeto como evocador de la memoria y la vinculación de antípodas en la creación 
de un museo expandido” de: Julián Esteban Giraldo Vásquez identificado (a) con Cédula de 
ciudadanía número 1.030.581.867, estudiante de la Licenciatura en Artes Visuales, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior. 
(202203500077133).    
 
1.13 El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “La ruta del barro: 
Experiencias de enseñanza y aprendizaje en la comunidad de la Chamba, Tolima” de: Diego 
Fernando Méndez Lozada identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1.127.913.890, 
estudiante de la Licenciatura en Artes Visuales, de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 
del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior. (202203500077133).    
 
1.14 El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Memorias y 
cuerpos en territorios rurales: Percepciones del artes en la ruralidad” de: Ana María Botache Carvajal 
identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1.023.945.907 y Laura Cristina Solano Fitzgerald 
identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1.077.920.803, estudiante de la Licenciatura en 
Artes Visuales, de conformidad con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del 
Consejo Superior. (202203500077133).    
 
1.15 El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “La colcha: Un 
tejido a cuatro manos” de: Ana Bonilla Vargas identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1.018.503.607 y Diana Ximena Gómez Mateus identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1.010.213.792, estudiante de la Licenciatura en Artes Visuales, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior. (202203500077133).    
 
2. El Consejo Académico aprobó la Distinción Meritoria para el trabajo de grado: “Memorias de la 
generación de los años 70´ del cuerpo oficial de bomberos de Bogotá; Propuesta de formación a partir 
del dialogo en la IED Juana Escobar” de: Daniela Romero Guevara identificado (a) con Cédula de 
ciudadanía número 1.018.500.251, estudiante de la Licenciatura en Ciencias Sociales, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 24 del Acuerdo 038 de 2004 del Consejo Superior. 
(202203150117343).    
 
3. Se llevó a cabo la presentación de la solicitud elevada por la Subdirección de Bienestar 
Universitario sobre la aprobación de becas e incentivos a deportistas, de conformidad con los 
establecido en el Acuerdo 003 del 30 de enero de 2020 del Consejo Superior. (202205600112603). 
 
3.1 El Consejo Académico según lo establecido en el Acuerdo 003 del 30 de enero de 2020 del 
Consejo Superior, otorgó becas e incentivos a estudiantes deportistas de la siguiente manera: 
 



Listado Exención del valor total de la matricula durante un (1) semestre 
 
1. Angélica Palacios Moreno, identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1001167237 de la 
Licenciatura de Educación Física. 
2. Jhoana Córdoba Asprilla, identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1014247837 de la 
Licenciatura de Educación Física. 
3. Manuela Alejandra Cáceres Cáceres, identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1015467495  de la Licenciatura de Educación Física. 
4. Wendy Vanesa Palacios Rodríguez, identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1001187318 de la Licenciatura de Educación Física. 
5. Francisco Javier Romero Salamanca, identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1000989513 de la Licenciatura de Educación Física. 
6. Juan Anderson Mena Torres, identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1072670500  de la 
Licenciatura de Educación Física. 
7. Miguel Ángel Pereiro Forero, identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1000288763 de la 
Licenciatura de Educación Física. 
8. Nicolás Catillo Otálora, identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1033798290 de la 
Licenciatura en Deporte. 
9. Pedro Andrés Román Giraldo, identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1024574198 de 
la Licenciatura de Educación Física. 
10. Carlos Sebastián Cañón Pérez, identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1233904730 
de la Licenciatura en Deporte. 
11. Lesly Vanessa Mendoza Buitrago, identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1003530473 de la Licenciatura de Educación Física. 
 
Listado Exención pago del 50 % de los derechos de matrícula del semestre 
 
1. Laura Camila Bautista Romero identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1000593042 de 
Licenciatura en Educación Especial. 
2. Carlos Andrés Toledo Prada identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1098754595 de la 
Licenciatura en Deporte 
3. Juan Camilo Montoya Salamanca identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1022423873 
de la Licenciatura en Educación Física. 
4. Juan Diego Ávila Martínez identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1001114686 de la 
Licenciatura en Deporte 
5. Andrés Felipe Salazar Suarez identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1070927250 de 
la Licenciatura en Deporte. 
6. Gilmer Arley Fonseca Alba identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1002697738 
de la Licenciatura en Deporte. 
7. Brian Steven Barragán Guzmán identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1016110154 
de la Licenciatura en Deporte. 
8. Eidy David Cuenu Mancilla identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1007345310 de la 
Licenciatura en Deporte 
9. Edward Andrés Niño Villamarin identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1019085395 
de la Licenciatura en Deporte. 
10. Yesid Stiven Sánchez Araujo identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1074190037 de 
la Licenciatura en Deporte. 



11. Javier Fernando Espinosa Quiroga identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1016084528 de la Licenciatura en Deporte. 
12. Juan Sebastián Londoño Díaz identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1144087396 de 
la Licenciatura en Educación Física. 
13. Nicolás Blanco Benítez identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1193514815 de la 
Licenciatura en Deporte. 
14. Nelson Eduardo Ureña Romero identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1001090120 
de la Licenciatura en Deporte. 
15. Sebastián Chunza Martin identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1000033032 de la 
Licenciatura en Deporte 
16. Juan Sebastián Martin Barrios identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1000336228 
de la Licenciatura en Deporte. 
17. Juan Diego González Vanegas identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1022427648 
de la Licenciatura en Deporte. 
18. Juan David Blanco Montañez identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1007403742 de 
la Licenciatura en Educación Física. 
19. Santiago Gaona Osorio identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1000861450 de la 
Licenciatura en Deporte. 
20. Rubén Steban Santa Fe Monrroy identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1001097985 
de la Licenciatura en Deporte 
21. Brandon Steven Cantor Rodríguez identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1000615683 de la Licenciatura en Educación Física. 
22. Kevin Antonio Quiñones Cabezas identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1089514381 de la Licenciatura en Deporte 
23. Felipe Eugenio Molina Peña identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1016097740 de la 
Licenciatura en Deporte. 
24. Luis Carlos González Hernández identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1016068886 
de la Licenciatura en Deporte. 
25. Alejandra Olaya García identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1001184915 de la 
Licenciatura en Deporte. 
26. Ana Gabriela Alemán Bermúdez identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1000034722 
de la Licenciatura en Educación Física. 
27. Ana Sofía Montenegro López identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1122782285 de 
la Licenciatura en Educación Física. 
28. Aura Daniela Montenegro Bonilla identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1032505445de la Licenciatura en Deporte. 
29. Brigitte Magaly Arenales Uribe identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1005912248 
de la Licenciatura en Educación Física. 
30. Diana Paola Antolinez Buitrago identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1010030342 
de la Licenciatura en Educación Física. 
31. Gabriela Sánchez Toca identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1233907866 de la 
Licenciatura en Deporte. 
32. Geyni Mallerly Belén Gómez Mendoza identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1004897022 de la Licenciatura en Educación Física. 
33. Laura Alejandra Romero Aguilar identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1001098711de la Licenciatura en Educación Física. 



34. Isabella Perdomo Pérez identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1000470279 de la 
Licenciatura en Deporte. 
35. Karol Yuliana Cubides Gaitán identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1031123285 de 
la Licenciatura en Educación Física. 
36. Laura Valentina Correa Ochoa identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1023082192de 
la Licenciatura en Educación Física. 
37. Leidy Vanesa Hernández Agudelo identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1000351820 de la Licenciatura en Deporte. 
38. María Mónica Vallejo Velasco identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1013655461 de 
la Licenciatura en Deporte 
39. Natasha Isabel Mendoza Atencio identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1046397767 
de la Licenciatura en Deporte. 
40. Samantha González Ospina identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1192793898 de la 
Licenciatura en Educación Física. 
41. Sharon Jasbleidy López Castiblanco identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1000804590 de la Licenciatura en Deporte. 
42. Yuly Fernanda Pachango Olcunche identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 
1007433294 de la Licenciatura en Deporte. 
43. Yurani Meliza Valencia Pérez identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1031179674 de 
la Licenciatura en Deporte. 
44. Nicole Daniela Amado Romero identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1010072258de 
la Licenciatura en Deporte. 
45. Jorge Enrique Parada Restrepo identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1233889094 
de la Licenciatura en Química. 
46. Juliet Nathalia Rodríguez Cuellar identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1014300081 
de la Licenciatura en Física. 
47. Juan David Ospino Verbel identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1012416992 de la 
Licenciatura en Electrónica  
48. Nicolás Cardona Collazos identificado (a) con Cédula de ciudadanía número 1014306542 de la 
Licenciatura en Pedagogía. 
 
4. El Consejo Académico aprobó el otorgamiento del Título Póstumo a Kelly Johanna Carreño 
Rangel (q.e.p.d), quien cursó el programa académico de la Maestría en Desarrollo Educativo y Social, 
de conformidad con el artículo 2 del Acuerdo 073 de 2014 del Consejo Superior. (202203120113913). 
 
Nota: La Secretaría General informa que las decisiones anteriormente relacionadas son de carácter informativo y que algunas de ellas 
están condicionadas a la expedición de los correspondientes actos administrativos para el trámite pertinente ante las instancias de la 
universidad. 
  
Atentamente, 
  
 
Gina Paola Zambrano Ramírez 
Secretaria del Consejo Académico  
(Acuerdo No. 035, 2005, Artículo 29, parágrafo 1°) 

                         
Miguel Ariza B. - SGR 
 
 
 



 
 


